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INTRODUCCION 

Este trabajo comprende tres ,partes: una 
destinada a estudiar la organización de la Admi
nistraci-ó:n de justicia en la República Central; 
la segunda, a exponer el ,criterio de venezolanos 
meritorios, de todas las filiadones políticas y 
dedicados a actividades diversas, sobre aa con
veniencia de centralizar la justicia y sobre el 
juicio que a muchos de ellos mereció el primitivo 
ordenamiento; y una tercera parte en la que pre
sento los principios fundamentales de una organi
zación 'Centralizada de la justicia en mí 1P:aís. !_Nin
guna parte de este estudio tiene la menor originali
dad. Los criterios que he consultado son excl:usiva
mente venezolanos. Por manera, pues que lo he es
crito con una fina'lidad doble: fa de contribuir-, 
desde el punto de vista en que lo he tratado, a 
dilucidar el ,problema de la centralización de la 
justicia, y la de escribir, aunque sea tan modes
tamente, algo de la historia del pensamiento ju
rídico del País en el Derecho Constitucional. 

Alrededor de dicho problema se han expues
to varios criterios en la actualidad. Los Cole
gios de Abogados de Caracas y de Maracaibo, 



sobre todo, han auspiciado un ciclo de conferen
cias al repecto, y la materia ha venido ilustrán
dose en debates interesantes. 

Rindo así, por lo demás, un modesto home
naje a los predecesores en estos estudios. Los 
servicios intelectuales de nuestros juristas ,gon 
también una espléndida contrjbución al mante
nimiento de la fisonomía y continuidad indestruc
tibles de la Patria. 

Caracas, mayo de 1944. 





LA JUSTICIA CENTRALISTA 

El periodo el.e la República Central estuvo 
regido por tres Constituciones: la de 1.830, la 
de 1.857 y la de 1.858. Bajo su imperio, el Po
der Judicial fué organizado en la siguiente forma: 

Vigencia de la Carta de 1.830.-Por esta 
Constitución, el máximo Tribunal ,era la Corte 
Suprema, que tenía su sede en Caracas. La Cor
te se componía de. un Presidente, tres Vocales y 
un Fiscal. (Art. 144). Su elección se efectuaba 
de:1 modo siguiente: El Ejecutivo ,presentaba los 

candidatos en número triple a la Cámara de Re-
. presentantes; dicha Cámara los reducía al 'doble, 
y el Senado los escogía. (Art. 146). A estos 
jueces se les rnnovaba por mitad cada dos años 
( art: 154) . Para ser Ministro de la Corte Su
prema se necesitaban los siguientes requisitos: 
ser v:enezolano; haber cumplido cuarenta años de 
edad; haber sido Magistrado de una Corte Supe
rio'r o Abogado que hubiese ejercido con crédi
to su profesión por diez años. (Art. 145,) . 

La Constitución decía, asimismo, que habría 
además Cortes Superiores, y los otrns Tiribunales 
que la Ley organizara. (Art. 141.) 
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Durante los veintisiete años de vigencia de 
la expresada Constitución, el ·congreso dictó las 
siguientes leyes que organizaron los Tribunales: 
las de 1.832, 1.836, 1.838, 1.841, 1.850, 1.854 y 
1.855. A las de 1.850 y 1.855 se las llamó Código 
Orgá:nico de Tribunales y Juzgados. 

De acuerdo con las normas .legales enuncia
das, el territorio nacional se dividía en Distritos 
Judiciales, bajo la :urisdicción de una Corte Su
perior. Para :ser Magistrado de eUas, eran con
diciones, la de ser venezolano, abogado no sus
penso, tener treinta años de edad, y haber sido 
juez, asesor o auditor por tres años a lo menos, 
o haber ejercido por ,cinco años •con buen crédito
la profesión de abogado. (Art. 151 constitucio
nal).

Por la Ley de 18 de mayo de 1.836, los Dis
tritos Judiciales fueron cinco: el que comprendía 
las Provincias de Cumaná, Guayana, Barcelona 
y Margarita; el que abarcaba la Provincia de Ca
racas; el que ,comprendía Carabobo, Barquisime
to y Coro; el de Apure y Barinas y el abarcado 
por Maracaibo, Trujillo y Mérida. 

La Ley de 2 de mayo de 1.838, que derogó 
la anterior, mantuvo el número de Distritos y dis
nünuyó los circuitos. 
        El  Código de  1.850  redujo  los   Distritos   a
cuatro.   Es de observar  que  no  podían  ser  me-
nos  de  tres. por mandato  constitucional,   (Art. 
150).
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La Ley de 2 de mayo de 1.854, que derogó 
parte del Oádigo anterior, volvió a establecer cin
co Distritos Judiciales. (Art. 1 º). 

Y el Código de 18 de mayo de 1.855 elevó a 
siete los Distritos. 

Las Cortes Superiores eran elegidas con la 
intervención de las Diputaciones Provinciales, la 
Corte Suprema de Justicia y el Ejecutivo Na
cional. Las Diputa;ciones debían "presentar a 
la Corte Supvema de Justicia tantos letrados 
cuantas sean las plazas que hayan de proveerse 
en la C01 te Superior del Distrito a que cada Pro
vincia corresponda, a fin de que la Corte Supre
ma forme de entre los presentados una terna pa
ra el nombramiento de ·cada Ministro. La Corte 
Suprema proponía en terna al Poder Ejecutivo 
estos letrados para la escogencia :de los Jueces". 
(A.rt. 147,7 y 161,3), Los Ministros duraban cua
tro años con renovación por mitad. 

Los Distritos judircialles se dividían en Cir
cuitos bajo la jurisdicción de un Juez de Prime
ra Instancia; en el cir:cuito que correspondía a 
Caracas, había dos jueces. Conforme a la Ley 
de 1.836, en el primer Distrito había diez circui
tos, que correspondían, cuatro a Cumaná, dos a 
Guayana, dos a Barcelona y dos a Margarita. 
En el segundo Distrito había nueve ,,circuitos. En 
el tericero, nueve también: cuatro para Barq:uisi
meto, tres para Carabobo y dos para Coro. En 
el ,cuarto, cinco circuitos: tres que correspondían 



12 P A BLO R U GGE RI PA R RA 

a Barinas y dos Apure; y en el quinto, siete: dos 
en Maracaibo, dos en Trujillo y tres en Merida, 
(Art. 51). 

El Juez de Primera Instancia era nombrado 
por el Gobernador de la Provincia, de Qas perso
nas indicadas por la Di,putación Provincial; du
raba cuatro años, y debía ser venezolano, no me
nor de veinticinco años de edad; vecino o natu
ral de la Provincia, y otras condiciones a juicio 
de la Diputación. 

Había también Jueces de Comercio en va.rías 
,ciudades y puertas. 

Además de los Jueces de Primera Instancia 
( que ejercían la triple jurisdicción donde no había 
Jueces de Comercio), en los Cantones y Parro
quias existían los Tribunales de Arbitramento, 

los Alcaldes y los J uece.s. de Paz. 

Los Tribunales de Arbitramento estaban 
constituídos por los Alcaldes y por dos asociados 
designa.dos por las partes. 

El Alcalde era designado .por las Asambleas 
Municipales entre los vecin� del Cantón y tam
bién por aquéllos que sin ser vecinos, tenían es� 
tablecimiento de agricultura o cría. Par·a ser 
Alcalde era preciso tener veinticinco años o más, 
saber leer y escribir, ser ciudadano en ejercicio 

de sus derechos y ,cierta capacidad económica. 

En las Pa·rroq:uia·s pequeñas donde no había 
Alcaldes existían los Jueces de Paz. 
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El Código de 1.850 suprimió los Juzgados de 
Arbitramento y los Alcaldes ,como Jueces, y creó 
en lugar de ellos los Jueces de Cantón y los Jue
ces de Parroquia. Los Juzgados de Cantón eran 
desempeñados por el Juez del Municipio capital 
asociado a dos ,personas. En cada �abecera de 
Cantón había un Juez de esta especie, y también 
en aquellas Pacrroquias donde lo haga necesario 
la multipücidad de los negocios judiciales. Se 
conservan los Jueces de Paz. 

Es de observar que en este momento legis
lativo, existen, además de los Jueces de Circuito, 
Jueces de Provincia. 

Vi.gencia de las Cartas de 1.857 y 1.858.
La Constitución de 1.857 tuvo una breve vigen
cia, en razón de los sucesos que acaecieron segui
damente. Sin embargo, a lo menos tlesde el pun
to de vista teó!rico, la· organización judicial fué 
la que esbozo de seguidas y a grandes rasgos. 

La Corte Suprema de Justicia se elegía por 
el Cong;reso, de los individuos que en terna le 
p·resentaba el Poder Ejecutivo. (Art. 81)). Esta 
Corte tenía un Presidente, cuatro Ministros y un 
Fiscal, y duraba en sus funciones seis años. 

En 25 de mayo de 1.857 se dictó un nuevo 
Código Orgánico de Tribunales, que creó ocho 
Distritos .J:..1diciales. Los Jueces de las Cortes 
Superiores eran elegidos ''por el Poder Ejecutivo 
de una terna que le presentará [a Corte Suprema 
para cada plaza; cuyas ternas se compondrán de 
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las respectivas que los Concejos Municipa!ei; <l� 
.:::ada Distrito deben remitir a la Corte Suprema. 
ma". (Ley 2a. artículo 3°). 

Se ·conservaron los Jueces de Primera Ir1s
tancia, los Jueces de Cantón y los Jueces de Pa
rroquia. Los Jueces de Primera Instancia eran 
nombrados por el Gobernador de las ternas que 
le presentaban los Concejos Municipales del Cir
cuito. Los Jueces de Cantón y de Parroquia 
eran nombrados también por el Gobernador de 
la terna que le presentaba el res,pe�tivo Concejo. 

La Constitución de 1.858 dispuso que la Cor
te Sup11ema se compondría a [o menos de cinco 
Ministros Jueces (Art 108), y el Código Orgá
nico de Tribunales de 4 de julio de 1.860, que de
rogó el de 1.857, dijo que uno de esos Ministros 
sería el Presidente. (Ley I, art. 1). Los Jueces 
serían elegidos por las Asambleas Provinciales 
en la siguiente forma: catla Legislatura Provin
cial pa·sará al Senado copia certificada de la 
elección; el Senado declarará electos a los que 
hayan obtenido mayoría abs.oluta de votos, y si 
resultare alguno o algunos sin la mayoría men
cionada, el Senado procederá a elegir el Ministro 
o Ministros que no la hubieren obtenido. (Art.
112).

Los Ministros de las Cortes Superiores se
rían elegidos así mismo por ll'as Asambleas; la Cor
te Suprema perfeccionaba la elección, y proveía 
interina:mente las vacantes. (Arts. 113,9 y 128,2, 
constitucional). 
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Las condi'Ciones personales en los Ministros 
de las Cortes en esta Oonstitución, como en la 
anterior, son sensiblemente · iguales a _ las de 
1.830. 

Los Jueces de Primera Instancia serían 
nombrados por la Corte Superior del Distrito Ju
dicial de entre las Senarias que formarían las 
respectivas Legislaturas Provinciales, para cada 
Circuito. 

Se mantienen los Jueces de Cantón y Parro
quia. Estos Magistrados son designados por los 
Jueces de Primera Instancia de ternas presenta
das por el respectivo Concejo. 

Un Decreto de 13 de febrero de 1.862, dic
tado en virtud de las facultades dictatoriales de 
que estaba investido el general José Antonio 
Páez, derogó el Oó:digo anterior, y atribuyó al 
Jefe de Estado la facultad, en general, de nom
brar los Jueces. 

Presupuestos Judiciales.-En su casi totali
dad, los Jueces eran pagados por el Poder Nacio
nal, haciéndose el apartado correspondiente en 
el Presupuesto de la Nación. Los jueces infe
riores eran pagados por las Provincias. He aquí 
algunos datos al respecto, de dos épocas. 

Año económico 1.836-37.-La suma total 
comprende, en números redondos, un millón cua
trocientos mil pesos, de los que se destinan para 
el pago de funcionarios judiciales superiores, 
ochenta mil pesos; es decir, seis por ciento 
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aproximadamente. No es imposible que esta su
ma llegara hasta el ocho por ciento, atendidas las 
contribuciones provinciales. En este pre5U.pues
to, los Secretarios de Estado (Ministros del Eje
cutivo) devengaban un sueldo anual de tres mil 
pesos; los Consejeros de Estado, ganaban cada 
uno dos mil cuatrocientos pesos anualles; los Go
bernadores de Provincias, p<>r término medio, 
dos mil cuatrocientos pesos anuales .. 

Un Decreto del Congreso de 21 de mayo de 
1.836 fijó los siguientes sueldos al personal su
·perior· de justicia: Ministros de las Cortes Supre
ma y Superiores, tres mil ,pesos anuales -cada
Lmo. Jueces de Primera Instancia, por término
medio, dos mil quinientos pesos •cada uno.

Año económico 1.859-1.860.-La suma to
tal del presupuesto es un poco mayor de cuatro 
millones de pesos. Para gastos de justicia se 
asi,gnan cerca de trescientos mil pesos.. Más o 

menos siete por ciento. Los sueldos de los .Se
cretarios del Ejecutivo se conservan en tres mil 
pesos anuales. Los Ministros de la Corte Supre
ma tienen un sueldo de dos mil ochocientos pesos 
cada uno; los Ministros de las Cortes Superiores 
devengan cada uno dos mil cuatrocientos pesos 
anuales de sueldo. 

Normas procedimentales.-La Ley adjetiva 
por excelencia era el Có!digo de Aranda. ( 1) , mo
dificado en varios puntos y el cual rigió hasta 

(-1) .-Este trabajo del ilustre jurista, auténtica glo
ria nacional, sólo costó a la Nación dos .mil pesos. 
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1.873, pues el dictado en 1.863 no tuvo aplica
ción. (2). 

En los primeros tiempos los Akaldes ,cono
cían de las caus�.s que no excedieron de cincuen
ta pesos, y los Jueces de Paz de aquellas que no 

(2).-Las cuarenta y una leyes del Código de Aran
qa sufrieron sucesivas reformas más o menos necesarias 
y justificables, hasta el 20 de febrero de 1.8'73 en que el 
Código fué íntegramente derogado ,por el que se sancio
nó en dicha época con el nombre de Código de Procedi
miento Civil. En 1:838 fueron hechas las primeras re
formas que recayeron sobre diez de las leyes que com·
ponen dicha compilación. En 5 de marzo de 1.841 fué 
modificada la Ley sobre espera y quita; en 9 de marzo 
del año siguiente lo fué el titulo XII relativo al Proce
dimiento Criminal; en 7 de junio de 1.844 la ley sobre 
opción a ,patronatos, capellanías, aniversarias y otras 
semejantes; en 28 de febrero de 1.846 la relativa al pro
cedimiento en segunda instancia; en 9 de abril de 1.849 
la ique se contrae a los juicios de espera; en 1.850. las 
reformas se concretaron a los títulos 1 º, 3º, 7º, 9", 11" y 
13•; tres leyes de 1..852, sancionaron modificaciones sobre 
los títulos 6° y 8°; en 1.853 fueron reformadas las leyes 
referentes al jucio de alimentos y a las medidas de secuestro 
y arraigo; en 19 de mayo de 1.855 la relativa a los juicios 
en ,que tienen interés las rentas nacionales o municipales; en 
febrero y mayo de l.857 las que versan sobre ejecución 
de sentencias y sobre los juicios de que conocen los juz 
gados cantonales; en julio de 1.860 sufrieron nuevos re
toques el procedimiento criminal y los juicios de espera 
y quita, y finalmente en 14 de junio de 1.86•1 se reformó 
el .procedimiento en los juicios sobre queja para har.er 
efectiva la responsabilidad de los Jueces.-Borjas, Arm1-
nio.-Comentarios al Código de Procedimiento Civil Ve
nezolano.-Tomo I.-
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pasaban de treinta pesos. Los Tribunales de Ar
bitramento eran competentes en los juicios que 
excedieran de cincuenta pesos y no pasaran de 
trescientos pesos, y de allí en adelante, los Jue
ces de Primera Instancia. Las Cortes Superio
res eran Tribunales de apelación de los juicios 
iniciados ante los Jueces de Primera Instancia, 
si bien había casos, como en. los procesos de res
ponsabilidad, en que dichas Cortes conocían en 
Primera Instancia. Cuando la sentencia de Se
gunda Instancia difería de la de Primera, había el 
recurso a la Corte Suprema. Los Jueces de Pri
mera Instancia conocían en apelación de los fa
lios de los Tribunales de Arbitramento. En estos 
casos no había tercera instancia. En los juicios 
de que conocían los Akaldes y los Jueces de Paz, 
no había segunda instancia. 

Más tarde se fué elevando la cuantía para la 
competencia de los Alcaldes y de los Tribunales 
de Arbitramento. 

Cuando se crearon los Jueces de Cantón y 
los Jueces de Parroquia, los primeros conocían 
de las acciones de más de cien pesos hasta cua
trocientos pesos, Hasta cien pesos o menos, 
eran competentes los .1ueces de Parroquia. 

En materia criminal, los Jueces. de Paz, los 
Alcaldes y los Jueces de Primera Instancia, eran 
instructores; los Alcaldes, primero, y los Jueces 
de Cantón y de Parroquia después, eran Jueces 
de la ,causa en ciertos hechos delictuosos leves; 
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en los graves, la jurisdicciión competía a los Jue
ces de Primera Instancia. 

.Conclusiones.-De los datos anteriores se
pueden deducir las siguientes conclusiones: 

1 ª.-Que los Constituyentes y legisladores
venezolanos de la época, no siguieron en ningún
momento la·s teorías de ciertos constitucionalis
tas que ·propugnan la elección popular de los Jue
ces. 

2ª.-Que normalmente fué desechado asímis
mo eJ criterio de quienes proponen la designación
de los funcionarios judiciales por los mismos
funcionarios judiciales.

3ª.-Que regularmente el principio adoptado
fué el de una colaboración muy estrecha entre los
organismos legislativos y 'ejecutivos, con cierta in
tervención en algunos casos de los mismos fun
'Cionarios judiciales. Es de observar, sin embar
go, q ne a partir de 1.858 la co.laboración fué más
bien entre los organismos legislativos y los judi
ciales, salvo para el Tribunal �upremo. 

4ª.,----Que la Constitución, para las altas ma
gistraturas, y las leyes para Jas otras, estable
cieron un mínimum de condiciones limitativas,
que se consideraron indispensables para el debi
do ejer.cicio de los cargos. 

5".-Que s:i bien no se dió a los jueces el ca
rácter vitalicio, se les aseguró una duración ge
neralmente igual a la del Poder Ejecutivo. 
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6".-Que hubo una gran preocupr,c10n en la 
debida remuneración de los Jueces, a quienes se 
les equiparó en esto a. los funcionarios políticos 
de mayor rango. 

7".-Que en relación a la pobla.ción existen
te, los Tribunales eran realmente numerosos, por 
lo que resultaban más eficientes a los particula
res. 

8'·.--Que si bien hubo tres instancias para 
los juicios de mayor cuantía, no existió además 
de ellas un recurso extraordinario. 

9a.-Que, en fin, no obstante la unidad le
gislativa en la materia, se concedió un amplio 
margen de intervención a las Provincias en la es
cogencia y designadón de los funcionarios lla
mados a administrar la Justicia. 



EL FALLO DE LA H fSTORIA 

Los daños de la Guerra FederaJ no se refle
jaron sólo en el aspecto económico: destrucción 
de la agricultura y de la cría; paralización de las 
nacientes industrias del país; disminución del 
potencial humano, y ruinas y miserias; sino tam
bién en el orden social y espiritual. El equilibrio 
que se mantuvo por más de cinco lustros bajo la 
vigencia de la Constitución del año de 1.830 ce
dió a la inestabilidad, y los valores morales <les
a parecieron o se amenguaron. La Justicia, ello 
es claro, no constituyó excepci.ón. 

Desde los días iniciales de la RepúbJi.ca Fe
deral comenzaron a notarse las fallas y a obser
varse los defectos en esta rama de los servicios 
públicos; y desde entonces fué aspiración de mu
chos volver· al viejo sistema. 

La opinión ele dos Ministros.-El General 
Jacinto Regino Pachano consideraba a la Fede
ración como "una caus2. gloriosa". Hombre de 
acción y de pen.rnmiento, el general Pachano era 
académico e historiador. Para e¡ año de 1.867, 
desempeñaba el cargo de Ministro del Ejecutivo 
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en lo Interior y Justicia, y desde allí, sin dudas, 
observaba plenamente el panorama general del 
país. En el orden judicial, la situación era pési
ma, a su juicio, y decía: "Si la administración de 
justicia se encuentra en el estado que dejamos 
expuesto, no cabe duda que un vicio radical exis
te en su organización. La causa de este malestar 
consiste originariamente en la estructura que 
ella recibe del Código l<,undamental". A su crite
rio, "lla perfección de la justicia es el medio más 
seguro para juzgar el grado de bondad de las 
instituciones de un pueblo". Finalmente, el Mi
nistro creía que su pensamiento de centralizar 
la justicia "por medio de una ley nacionar" vigo
rizaría la unidad de la República sin romper la 
Federación", y que una medida de esta índole 
sería e:minentemente popullar. 

Para el año de 1.869, el señor Mateo Guerra 
Marcano, federalista también, desempeñaba el 
,cargo de Ministro de lo Interior y Justicia. El 
Ministro se dirige al Congreso en la fecha seña
lada, para expresarle: "Empero, la práctica ha 
demostrado que [a administración de justicia no 
puede marchar así diseminada como una conce
sión ·cualquiera, como una franqutcia otorgada a 
los Estados. Como todas las grandes institu
ciones, ella necesita constituirse en poder re-al, 
independiente a la par de los demás poderes ori
ginales. De aquí se deduce que debe tener uni
dad. El establecimiento del Poder Judicial co
mo uno de los elementos de la Nación es garan
tía para los mismos Estados, al paso que los li-
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bra de una carga que ellos no pueden llevar so
bre sus hombros. . .. . Entre las reformas consti
tucionales más apremiantes apunto, pues, la del 
artículo 91 ( que hacía de la justicia materia pri
vativa de los Estados) creando en su lugar el 
Poder Judicial como institución nacional, con to
dos los atributos que le pertenecen por la tradi
ción, por la naturaleza de su existencia en el se
no de la sociedad y por los altos fines a que está 
destinada". 

El :ir nsamúmto de Luis Sanojo.-El Licen
ciado Luis Sanojo es una auténtica personalidad 
venezobna. como civilista, como mercantilista-, 
como constitucionalista, como procesalista. ,Su 
obra "Ec;;tudios Sobre Derecho Político" es una 
buer'.l. contribución en este ramo de las Ciencias 
Políticas. 

El pensamiento del Licenciado Sanojo en 
esta materia es evidentemente el de que la justi
cia es un atributo del Estado en su acepción 
:más elevada y amplia. Por manera q:ue no debe 
pertenecer a los Estados regionales el organizar
la y administrarla, sino al Poder General de la 
Unión. Para Sanojo, el fin por esencia del Es
tado "es el cumplimiento de la Justicia sobre la 
tierra". Y debe pertenecer al Poder general, 
porque es bien sabido que en los regímenes fede
rales las facultades retenidas por los Estados 
no :pueden ser otras que las que corresponden a 
un interés local o particular; las que atañen a la 
comunidad general, tienen que ser dirigidas por 
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el Poder superior. 
Sanojo opina por l::t inamovilidad de los jue

ces, por una dotación adecuada de los mismos, 
por su independen:;ia, así como porque al retiro 
de ellos, ya sea por vejez, ora por enfermedad, 
reciban "la recompensa por sus importantes ser
vicios". 

.Para que la independencia de los Jueces
afirma-sea completa, es necesario que tengan 
una dotación suficiente para que puedan subsis
tir y va:ca.r exclusivamente al desempeño de su 
ministerio. La necesidad es la tenta,ción :más 
grande que puede presentarse al hombre, y la 
,1ey debe dejar libre de ella al que tiene las fa
cultades judicial'es. Un juez que tenga que aten
der a sus intereses privados se imposibilita para 
dedicarse a su oficio con ei esmero conveniente. 
La Nación debe sostener a los que la sirven". 

Analizando más a fondo el problema, Sanojo 
dice: "No sabemos como sea que la descentrali
zación de la administradón de justicia pueda 
contribuir en nada a la libertad, puesto que ésta 
no es más que 'la garantía de todos los derechos, 
y puesto que tal descentralización p01liendo em
barazos a la recta y pronta distribución de la 
justicia, disminuye notablemente esta garantía". 

Estima el maestro que la aplica..2ión de la ley 
nacional debe hacerse sin intermediarios, y hace 
suyas las palabras de HamiJton quien opina que 
el poder general debe tener la facultad de em-
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plear el arma de la Magistratura ordinaria para 
ejecutar sus propias resoluciones". 

Y concluye Sanojo: "No se ofenda la suspi
cacia de los partidarios del sistema federativo 
con las limitaciones que deben ponerse al poder 
de los Estados. En esta materia debe proceder
se según la conveniencia públi::a y las circuns
tancias especiales de cada país". 

Un profesor y una obra. - Para el año de 
1.878 la Facultad de Ciencias. Políticas de la Uni
versidad Central, propuso, en un Certamen abier
to, el siguiente tema: "¿No es contrario a la na
turaleza del gobierno bajo la forma federal que 
la justicia se administre en todas materias por 
Tribunales nacionales, y si así se ,constiti¡yere en 
Venezuela correspondería mejor que con su or
ganización actual a los fines de la Institución?". 
Como se observa por lo transcrito anterio:rmen
te. el tema comprende dos puntos: a) La compa
tibilidad o nó de de ,la justicia en esa forma, con 
el gobierno federal, y b) La conveniencia o nó 
de centralizarla. 

En dicho Concurso obtuvo el premio un tra
bajo del doctor Pedro José Coronado, Profe
sor de la Universidad; trabajo intitulado: 
"De la Administración de Justicia en el Sistema 
Federal", estudio e:x:celente por la precisión de 
,los conceptos, por lo ilustrado de la materia y 
por lo riguroso del método. 

El autor de dicho trabajo ,contesta positiva
mente las dos cuestiones, e invoca a favor de su 
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tesis los siguientes argumentos principales: 1 ° .
El problema de las delegaciones de las entidades 
autónomas que concurren a la formación del Pac
to Federa)l varía en cada país; pero genéricamen
te se puede afirmar que dichas entidades no de
ben retener sino aquellas materias que puedan 
atender debidamente. Ahora bien, la justicia no 
ha sido atendida, ni administrada eficaz y satis
factoriamente por los Estados. Luego esta ma
teria debe pasar a la competencia del Poder Ge
neral de la federación. El autor recuerda, y sus 
recuer.dos deben ser muy vivos, la justicia vene
zolana antes del año de 1.864; justicia que a su 
juicio tuvo muchas páginas de gloria por su tem
planza y rectitud. 2º.-Que siendo nacionales 
las leyes sustantivas (y hoy también las adjeti
vas) parece lógico que quienes las apliquen sean 
funcionarios federales. "Es un principio que la 
ley que declara el derecho y el que la a;pJica de
ben salir de Ja misma fuente'', 3".-Que el Poder 
Federal, en sus relaciones con los individuos en 
materia de tanta trascendencia, debe a,ctuar de 
manera directa. La aplicaci6n de la Ley nacio
na.l, debe realizarse, pues, sin poderes interme
diarios. 4 °.--Que la administración de la justi
cia es de interés nacional, y no local; tán es así 
qu.e ésta se administra "por autoridad de la Ley 
y en nombre de la República", r--0 en nombre de 
los Estados. El autor invoca asimismo argu
mentos de autoridad: la opinión de tratadistas 
extranjeros y patrios. Presenta asimismo el 
ejemplo de varios Estados federales, en .donde, 
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a lo menos, grande parte de la justicia es admi
nistrada por el Poder Federal. 

Cree, por lo demás, el expositor, que. una 
justicia centralizada es más independiente, me
nos intervenida por las autoridades locales; que 
podría lograrse así una mejor distribución de 
los Tribuna1les y Juzgados, y que los Magistrados 
Judidales podrían ser remunerados más adecua
damente. El autor concluye: "Limitemonos a 
hacer constar solamente e1 clamor de la prensa 
contra los males que se palpan; las preocupacio
nes de todos Jos hombres sensatos; la tendencia 
alguna vez de la autoridad pública a centralizar 
la administración de ese ramo; la hermosa his
toria de la antigua justicia venezolana;, lo.s erro
res-por decir lo menos-de la judicatura actual, 
hecha, sin embargo, en homenaje a la verdad la 
excepción de algunos jueces que sí cumplen su 

encargo dignamente, son sin duda, motivos más 
que bastantes para deducir que si conviene a 
nuestro país la aplicación de aquel principio tan 
claro y tan fecundo ·para la civilización de las na
ciones". 

El clf'iterio de dos Magistrados judiciales.
El doctor Nicanor Borges, Magistrado hacia 
1.880, hablaba de "la poca estimaci1ón del Poder 
Judicial", y atribuía ello a las guerras tan pro
longadas que habían asolado el país. 

El doctor Félix Ayala, Magistrado asimismo 
decía en 1.878: "Es principio genenlme!lte re-
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conocido por filósofos y legisladores que la feli
cidad de los pueblos proviene en primer término 
de la recta administración que en ellos tenga la 
justicia. Venezuela desde sus primeros años había 
reconocido la importancia de esa doctrina y le ren
día culto, esmerándose en que ese ramo de la ad
ministración púbüica marchara con la debida re
gularidad. La historia de nuestros Tribunales 
tiene por eso páginas gloriosas que serán siem
pre ejecutoria de la civilización venezolana". 

El parecer de cinco Procuradores Generales. 
-_Cinco Procuradores Generales de la Nación, 
han hecho en sus informes ante la Corte Fede
ral y de Casación graves y ponderada·s conside
raciones sobre los vkios de la administraóón de 
j:isticia, y cuatro de ellos se han pronunciado ex
presamente sobre la utilidad y conveniencia que 
habría. en centralizada. 

El doctor Juvenal Anzola, en su informe di
rigido en 30 de marzo de 1.909 afirma "que el 
ejercicio de las Magistraturas judiciales es asun
to de insuperable importancia para el país"'. El 
distinguido jurista se queja de lo largo que re
sultan los procesos: de que los cargos judi·ciales, 
salvo en Caracas y en una que otra capital de Es
tado, son servidos por personas ignaras. "Por 
salto, a manera de violenta invasión, va la igno
rancia a ocupar el trono de la Magistratura ju
dicial tan valioso y venerable que a él solamente 
debiera llegar la sabiduría a pronunciar senten
cias de verdad y de vida". "Si queremos-con-



L A J U S T I C I A C E N T R A L I Z A D A 29 

tinuaba-mejorar más y más nuestros propios 
intereses y los muy sagrados de la República de
mos la mayor importancia a la judicatura y bus
quemos para ella a aquéllos a quienes el amor 
de la justicia, con preclaros ,procede�·es, tenga 
recomendado para el difícil cargo de garantizar 
la aplicación del derecho". 

El doctor Pedro Manuel Arcaya, en su informe 
presentado a la Corte cree "que convendría en toda 
esta materia l:na reforma sustancial, en el sen
tido de hacer nacional la administración de la 
justicia. El ilustrado jurista estima rectamente 
que ello supone las necesarias enmiendas con.sti
tucionales "sin que para realizarla� fuese me
nester, por lo demás ,la derogac�ón del sistema 
federal, con el cual no es incompatible la nacio

nalización de la justicia". 

E¡ doctor Alejandro Urbaneja, quien fué 
Ministro de la Corte. Profesor Universitario y 
Procurador General de la Nación a fines de 1.914 
y en varios años subsiguientes, se ocupó del pro
blema en sus respectivos informes anuales, con 
la indeclinable recomendación de que se centra
lizara la justicia. 

El doctor Urbaneja decía en 1.915: "En los 
Estados de la Federación venezolana, salvo po
cas excepciones, la dotación de los Tribunales de 
justicia es de ordinario exigua, tanto que la de 
algunos de ellos no podría equipararse ventajo
samente a los míseros jornales de los más humil-
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des artesanos". Afirma que los Magistrados se 
ven constreñidos a imponer obvenciones a los 
que ocurren al Foro "faltando a los preceptos y 
al decoro de la Magistratura judicial". 

"La exi,güidad del salario-continúa-sus
trae del desempeño de los cargos de justicia a 
aquél1los que abrevaron en la fuente de la sabi
duría ac1reciéndoJa gloriosamente a·l apa.ciguar 
en ella su sed de conocer, s:ustituídos de ordina
rio por individuos meritorios por otros respec
tos o circunstancias personales o políticas, pero 
extraños a la ciencia de los Sanz y los Aranda, 
de los Reyes y Sanojo, de los Urbaneja y Feo, de 
los Cadenas Delgado y Michelena ... " 

Los dos últimos Procuradores Generales de 
la Nación, doctores Juan José Abreu y Gustavo 
Manrique Pacanins han insistido vivamente en 
el problema, con la misma recomendación de sus 
antecesores. 

En lo que a mi respecta, fiel a mi constante 
pensamiento, de que la Federación ha sido el más 
grave de nuestros errores históricos, creo que la
·Centralización de la justicia tendería a corregir
parte de los males de q:ue adolece hoy, sin hacer
me ilusiones desmedidas. No hay que olvidar
que el Libertador pensó siempre que un Estado
centralizado y fue-rte es lo más cónsono con nues
tra mentalidad y nuestra vida, lo que de ningu
na manera es incompatible con el mismo pensa
miento del Héroe de que el Poder Judicial "debe
gozar de una independencia absoluta".



BASES DE UNA ORGANIZACION 
CENTRALIZADA DE LA JUSTICIA 

En realidad no hemos ,cambiado mucho des
de los orígenes de la República. Desde el punto 
de vista económico, la estructura fundamental 
de nuestra producción, salvo el injerto de la ex
plotación petrolífera, ha permanecido inmutable. 
En el orden financiero se puede afirmar que, con 
excepción de una que otra reforma, el sistema 
impositivo no ha variado mayormente. . Psicoló
gicamente, la conformación mental de nuestra 
vida y de nuestros sentimientos, no ha sufrido 
alteraciones. E:l estudio de nuestra población 
demuestra que si bien ha tenido un lento ritmo 
de avance, ha sido el resultado del crecimíento 
vegetativo, sin inmigración sistemática y orga
nizada. Puede establecerse categóricamente, 
pues, que la fisonomía fntegral de la República 
y sus características esenciales, con sus vicios y 
sus virtudes, con sus desesperanzas y sus anhe
los, permanecen invariables. La Guerra Federal, 
q:ue pudo haber sido en :J.a mente de uno que otro 
guerrillero cerril, pero enamorado de un ideal 
que no comprendía, ·una empresa renovadora, se 
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quedó en el terreno de los presupuestos formales; 
o a to menos los triunfadores en aqueHa sangrien
ta lucha baldía n o pudieron o no fueron capaces
de seguir, paralelamente a las avanzadas tesis
propugnadas por los teóricos del movimiento,
una J,ccjón intrinseca capaz de modificar profun
damente la esencia fundamental de nuestra vida.

En presencia de estas concepciones que son 
parte de la ingenuidad de mis sentimientos y de 
mis convicciones personales so�re el pasado y· el 
presente de mi país, y en atención a que el fallo 
de la historia es favorable a Ja primitiva orga
ni:meión de nuestra justicia, juzgo como medida 
de conveniencia, y que puede conducir hoy a los 
mejores aciertos, el organizarla y administrarla, 
siguiendo en lo posible la lecci,ón del pasado; an
tes que recurrir a teorías que pueden ser hermo
sas, pero acaso divorciadas de nuestra manera 
de ser y de existir. Una larga sucesión de erro
res cometidos en la orientación general de nues
tra poaítica debe ser para nosotros, en el momen
to actual, la más inequivoca admonición. 

No hay, por tanto, en las BASES fundamen
tales del sistema que propugno nada que pueda 
llamarse mío. Mi natural vanidad humana no se 
resiente al afirmar esto, puesto que .precisamen
te mi mayor orgullo está en que mi modesta co
laboración a este grave problema nacional ten
ga algo de verdad y de acierto. 

BASE PRIJVIERA.-La Constitución y la 
Ley Nacional que se promulguen deben estable-
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cer un mínimun de condiciones que deben reunir 
los presuntos candidatos a la judicatura. Ello 
limita las ambiciones de unos y las complacen
cias de otros, y evita un arbitrio demasiado am
plio en los Ulama:dos a elegir los Jueces. Por otra 
narte, unifica intrínsecamente las �ualidades de 
los elegidos. A mi juicio deben establecerse las 
sigutentes condiciones: 

Corte Federal y de Casación.-Los Ministros 
de este Alto Tribunal deben ser venezolanos por 
nacimiento; Doctores en Ciencias Políticas y 
Abogados con no menos de cuarenta años de 
edad y diez de ejercicio profesional con buen cré
dito, o haber sido Ministro de Ja expresada Cor
te durante un lapso de cinco años, o Magistrado 
en Tribunales Superiores por un tiempo no me
nor de seis años. 

Corte Superiores. -Sus Ministros deben ser 
venezolanos por nacimiento; Doctores en Cien
cias Políticas y Abogados •con no menos de trein
ta años de edad y ocho de ejercicio profesional 
con buen crédito, o haber sido Magistrados en 
Tribunales superiores o en Juzgados de Primera 
Instancia durante un lapso no menor de cuatro 
años. 

Tribunales de Primera Instancia y Fiscales 
del Ministerio Público.-Estos funcionarios de-
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ben ser venezolanos; Doctores en Ciencias Pdlí
ticas y Abogados con no menos de veinticinco 
años de 'edad y cuatro de ejercicio profesional 
con buen :crédito o haber sido Juez (y para los 
segundos, o Fiscal) durante un lapso de tres 
años. 

Juzgados de Departamento o Distrito, Jue
ces de Instrncoión y Defensores de Presos.-Es
tos funcionarios deben ser preferentemente Doc
tores en Ciencias Palíticas o Económicas o Ba
chilleres, mayores de edad. 

Juzgados de Parroquia o Munici,pios.-Sus 
Jueces deben ser mayores de edad, y en donde 
las condiciones lo _permitan, Doctores en Ciencias 
Políticas o Estudiantes de Derecho, y cuando 
ello no sea posible, preferentemente individuos 
que posean el Certificado de Instrucción Prima 
da. Superior. 

BA,SE SEGUNDA.-Es una anomalía lo que 
ocurre en la actual organización de nuestra jus
ti,�ia, cen el sentido de que además de las tres Ins
tancia,s existe un recurso de Casación, el cual, 
por la institución del fa;lso supuesto, se ha con
vertido en una instancia más. En nuestra primi
tiva organización, había ciertamente una tercera 
Instancia; pero no existía el recurso extraordi
na-rio. Las instancias no deben ser más de dos, 
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y lnego · el re::!urso de Casaciióin para los juicios 
de mayor cuantía. 

La Corte Federal y de Casación debe com
ponerse a lo menos de dos Salas: una Federal, y 
otra u otras de Casación. Cada Sa'la debe tener, 
a mi juicio, cinco jueces, no sólo porque la tradi
ción así ilo señala, sino porque parece lógico este 
número en razón de que las Cortes .Superiores 
tendrán tres Ministros. 

Las Cortes Superiores se compondrán de 
tres Ministros, y dos suplentes para ·cada uno.

Todos los demás funcionarios tendrán asímismo 
dos .suplentes. 

Habrá diez Cortes Superio1 es, número que 
-considero suficiente. La Ley señalará los luga
res en que residan los expresados Tribunales, y 
la ubicación de ellas debe hac•erse atendiendo ad 
volumen de los negocios y a factores geográfi
cos y otros. Estas Cortes ejercerán jurisdicción 
sobre los Juzgados de Primera Instancia que de
termine el Ejecutivo Federal, previo informe de 
la Corte Federal y de Casación. En la ciudad de 
Cara,cas existirá, además, una Corte Superjor 
con jurisdicci<lll en lo Penal. 

Habrá, a !lo menos, cincuenta Juzgados de 
Primera Instancia, que tendrán su sede en los 
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lugares que designe el Ejecutivo Federal y que 
estarán sometidos a la jurisdicción de las Cortes 
Superiores que el propio Ejecutivo determine. 
·Todo se hará previo informe de la Corte Federal
y de Casación,

Existirán los Juzgados de Distritos y Muni
cipio que las necesidades requieran. Los Juzga
dos residirán en los luga-res que designe el Eje
cutivo Federal, previo informe de la Corte o
Cortes Superiores. En Caracas esta materia
compete a la Corte Superior en lo Civil y Mer
cantil.

Dejar que un Decreto Ejecutivo fije las Cor
tes de apelación de los Juzgados de Primera Ins
tancia, me pa1reee más conveniente en razón de 
que las distancias y otros factores pueden hacer 
recomendable Ua medida. Casos habrá, por ejem
plo, en que sería preferible que la Corte de ape
lación del Juzgado de Calabozo fuese una o otra. 

BAEE TERCERA.-La Corte Fe'deral y de 
Casación, así como sus suplentes, deben ser ele
gidos por el Congreso Nacional. 

Las Cortes Superiores serán elegidas _en 1a 
forma siguiente: cada Asamblea Legislativa de 
los Estado de la Unión y el Concejo Municipal 
del Distrito Federal presentarán a la Corte Fe
deral y de Casación dos candidatos, con las· con
diciones requeridas, para cada Ministro; la Oor-
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te forma ternas y el Presidente de la República 

los escoge. 

•Los Jueces de Primera Instancia, los Fisca

les del Ministerio Público, los Jueces de Instruc

ción y los Defensores de Presos, serán elegidos 

por el Presidente del Estado, o por ,el Gob�rna

dor del Distrito Federal o de aos Territorios Fe

derales donde dichos funcionarios judiciales resi

dan, de ternas, que para cada caso, le presen

tará la respectiva Corte Superior. 

Los Jueces de Distrito o Departamento y 

los de Parroquia o Municipio serán elegidos po:r 

El Presidente del Estado o Gobernador del Dis

trito Federal o de los Territorios Federalles don

de dichos funcionarios judidales residan de ter

nas que, para cada caso, le presentará el Conce

jo Municipal respectivo. 

BASE CU ART A.-Los Jueces y demás fun

cionarios deben tener estabilidad en sus cargos. 

La duración de cada uno de eUos debe ser la del 

Poder Ejecutivo Federal, ,pudiendo ser reelegi

dos en tanto hayan cump1ido dignamente con sus 

deberes oficiales. 

BASE QU INT A.-Los Jueces deben ser 
equiparados en rango y remuneración a los fun-
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cionarios políticos; por manera que los Minis
tros de la Corte Federal y de Casación deb'en te
ner sueldos sensiblemente iguales a los Ministros 
del Ejecutivo; los Ministros de las Cortes Supe
riores, a 1os Presidentes de Estado; los Jueces 
de Primera Instancia a los Secretarios Genera
les de Gobierno; ios Jueces de Distrito o Depar
tamento y los de Municipio o Parroquia a los 
Jefes Civiles o PI1efectos. El Presupuesto na1cio
nal debe tener destinar un porcentaje adecuado 
para remuneración de los Ministros de Cortes y 
demás funcionarios ; para Secretarías, bibliote
cas locales y otros fines análogos. 

Ingenuo me tilldaría si creyera que la sola 
centralización de la justkia va a operar el mila
gro de la resurrección que evocan algunos pre
decesores en la inquietud de este pensamiento ; 
pero en la búsqueda del camino que dejamos y 
en 'la aspiración de florecientes días para la Re
pública que todos hemos de desear, estimo que 
Qa justicia unificada será una buena ,contribución 
para el avance de nuestra nacionalidad. Yo e.reo 
que paradójiicamente en esta materia, volver ha
cia a:trás es adelantar, y tengo fé en que ef pa
sado guarda el mejor de nuestros secretos, que 
puede ser el secreto de nuestro destino y nuestra 
vida. 


